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              CONDICIONES GENERALES

  

 POLIZA DE SEGUROS DE FIANZAS No. 67198 
RIESGO ASEGURADO:   BUEN USO DE ANTICIPO

CONDICIONES GENERALES

Art.1.- En caso de discordancia entre las Condiciones Generales,  Particulares  y  Especiales,
predominarán estas últimas.
Art.2.- La vigencia de la presente póliza terminará antes de la fecha señalada  en  la  misma,
tan pronto como se presente
a  la Compañía las Actas de  Recepción  correspondientes,  el  original  de  la  póliza  o  la
certificación correspondiente al
cumplimiento de las  obligaciones  contractuales,  Hoy  cuando  la  Compañía  pague  el  valor
asegurado, por incumplimiento
del contrato por parte del Contratista.
Art.3.- Cualquier modificación del contrato convenida entre el Asegurado y el  Afianzado,  que
no haya sido aceptada por
la Compañía, no obligará
a ésta a responder por tales modificaciones.
Art.4.- Este seguro se mantendrá vigente por el tiempo de  duración  del  contrato  y  de  sus
prórrogas o ampliaciones
legalmente convenidas,
en cuyo caso el Contratista pagará la prima respectiva por el período correspondiente.
Art.5.- Ni la Compañía, ni el Afianzado podrán revocar esta póliza.
Art.6.- AMPAROS:
6.1. SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El amparo de seriedad de la propuesta para la  adjudicación  de  una  licitación  o  concurso,
garantiza al asegurado
contra  el  incumplimiento  por  parte  del  afianzado,  de  las  obligaciones   establecidas,
especialmente, la de celebrar el  
contrato objeto de la licitación o concurso, en los términos acordados entre las partes.
6.2. CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
La presente póliza cubre el riesgo de  incumplimiento  de  contrato  y  las  obligaciones  que
contrajere el Afianzado
a  favor  de  terceros  relacionados  con  el  Contrato.  No  responde  la  Compañía  por   el
incumplimiento de contrato que sea
 ocasionado por fuerza mayor o caso fortuito.
6.3. BUEN USO DE ANTICIPO
El amparo de anticipo garantiza al Asegurado contra el  uso  o  apropiación  indebida  que  el
Afianzado haga
de los  anticipos de cualquier naturaleza, sea con dinero, giros a la vista u  otra  forma  de
pago, que se le hayan otorgado
para la ejecución del contrato.
6.4. BUEN USO DE CARTA DE CREDITO
La Compañía garantiza el buen uso de la carta de crédito abierta por el asegurado a  
Favor del contratista.
Art.7.- El reclamo del Asegurado por motivo de este seguro, deberá hacerlo tan pronto como  se
produzca la declaración
de incumplimiento de contrato o de que existan obligaciones en mora  del  Afianzado  frente  a
terceros vinculados con el contrato,
Hoy en cualquier momento durante la vigencia de la Póliza.
Art.8.- El Afianzado se compromete a enviar a la Compañía copias certificadas de los  informes
del Asegurado respecto de las
fiscalizaciones periódicas que éste realizare.
Art.9.- En caso de pago del seguro por la Compañía, el Asegurado cederá a favor de ella  todos
los derechos contra el Afianzado,
por razón de la presente póliza, hasta cubrir
la suma que la Compañía hubiera pagado al Asegurado-El Asegurado se obliga a hacer  la  cesión
de tales derechos a favor de la Compañía,
hasta el valor total de la indemnización pagada.
Art.10.-La indemnización a que da derecho este seguro podrá  ser  cobrada  únicamente  por  el
Asegurado.
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Art.11.-Para el pago de esta garantía, se requerirá presentar a la  Compañía  una  declaración
escrita  y oficial suscrita por la máxima
autoridad de la entidad Asegurada,
sobre el incumplimiento del respectivo contrato, o la mora del Afianzado en  sus  obligaciones
frente a terceros. Recibida dicha declaración,
la Compañía procederá inmediatamente y sin más trámites al pago del valor asegurado en el caso
 de incumplimiento del contrato o al pago
del valor requerido para satisfacer obligaciones del Afianzado frente a terceros  relacionados
con el Contrato.
Art.12.-La Garantía se pagará  a  solicitud  del  Asegurado,  aun  cuando  no  medie  orden  o
autorización del Afianzado.
Art.13.-El Afianzado se constituye en deudor de la Compañía por el valor de  la  indemnización
que esta pague al Asegurado. También se
considerará de cargo del Afianzado  todos los gastos que la Compañía   hiciere  en  razón  del
pago del seguro. La sola declaración  de la
Compañía sobre el valor de la  indemnización,  intereses  y  gastos  causados,  será  aceptada
obligatoriamente por el Afianzado, como prueba
suficiente del valor a su cargo, el cual se presumirá  verdadero mientras no se  compruebe  lo
contrario.
Art.14.-Toda cuestión que se  suscitare  por  razón  de  esta  póliza,  queda  sometida  a  la
jurisdicción ecuatoriana.
Art.15.-Las acciones contra la Compañía deben ser deducidas  en  el  domicilio  de  ésta;  las
acciones contra el Asegurado o el Afianzado, en el
domicilio del demandado.

Según resolución No. SBS-INSP-2007-038 aprobada por la Superintendencia de Bancos y Seguros en
 Quito el 08 de Febrero de 2007

En testimonio de lo acordado se firma en CUENCA, 10 de DICIEMBRE de 2021

     EL ASEGURADO                     CONTRATISTA                     SEGUROS EQUINOCCIAL S.A.

_________________________         _________________________          _________________________
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